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\:4. Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

República de Colombia CIRCUITO. DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME SECRETARIAL. 2014-00029-00, Villavicencio, 26 de octubre de
2022. Al Despacho del señor Juez para lo pertinente; Sírvase Proveer.

La Secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

--JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITODE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, r2 7 ENE 2023
1.- En atención a los documentos aportados y que obran afolios 211, 212, 2014
Y 215, se dispone:

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada SANDRA
MAR GOTH MORENO MARTINEZ en los términosy para losfines del mandato
conferido por el demandado CARLOS ALBERTO BENA VIDEZ PINEDa.

Notifíquese y cúmplase
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'ERARDO ARDILA V'ELÁSQU~

El Juez

PABLO

RAR.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se' notificó por

ESTADO No. OOLJ del3ofneí'020rJ


